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USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N° 88/88, letra H.C.D., que trata sobre una 

solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano a la obra ubicada 

en la Parcela 1, Macizo 67 de la Sección "A"; propiedad del Señor Alberto 

SPERANZA;

CONSIDERANDO: 

Que el informe producido por el Director de Planeamiento Urbano 

es favorable; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE la aprobación del anteproyecto presentado para la 

parcela 1, Macizo 67, de la Sección A, cuyos planos obran a fs. 2 del Expediente 

G-064/88 de la Dirección de Obras Particulares. 

ARTICULO 2°.- Toda modificación al mismo, hará caducar la mencionada aprobación. 

ARTICULO 3°.- Regístr se Pase al Departamento Ejecutivo romulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 

EPUARDO PTA UL Pi-InJESO

Sír.PETA nn 10


IIDNOV,E111 COACLI 3 DELIMAUTE 

ORDENANZA MUNICIPAL N°~/88.-  

DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA 30-03-88.- 
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DECRETO MUNICIPAL N°71-151 /88  
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DIrectora 

Despacho General 
MunIc I rrlidad do Ushu

Zerritodo Cnacionai d. laZierra da19ano, 
• Ssias	 Sitilántico duci 

911.unicipalidáci cl. Qthuaia	
USHIJAIA7--1- de abril de 1988. 

VISTO: La Ordenanza Municipal N° 	 /88, sancionda por el Honora-

ble Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la mísma se autoriza la aprobación del anteproyecto presen-

tado para la parcela 1, Macizo 67, de la Sección A, cuyos planos obran a 

fs. 2 del Expediente G-064/88 de la Dirección de Obras Particulares. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 	 /88, pot la cual se 

autoriza la aprobación del anteproyecto presentado para la parcela 1, Macizo 
+1, 

67, de la Seción A, cuyos planos obran a fs. 2 del Expediente G-064/88 de 

la Dirección de Obras Particulares. 

ARTICULO 2°. Comuniquese a quienes corresponda. Dése copia 	 Boletin Oficial 

de la Gobernación del Territoro. Cumplido ARCHIVESE. 
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